
$« ewertbe i «le BoWlin, qw 
sa}« la» »¡ercole* y sábados, ea 
h ñaprenta y librería ùc R m o s 

, » IO re»le» mensuales 
Hfwl» é In tu ia de lo* señores 

B01KTI1! 

E* la« proriaciti a 12 vette« 
al ine» franco de porte. 

Lo» iiiwi 0 arliculo» h m i . 
tiràu a la redieck» franco* de 
porte, aia cuyo requisito no se 
recibiran. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

jtRTICULO 'DE OFICIO 
6O8IE&KO POLITICO DE LA. MISMA. 

Circular mu». 14. 
- En 1» circolar número fc inserta en el Boleftía 
325 »e encargaba 1» captura de Diega G«me%, 
caaockio per Pelotero; y do habiéndose estam-
pado ea ella sus seña«, pnrqae ri© las LatùaeMnu-
íúeado el jaer. de primera instancia de docrcit-
Over«, «e cocaaoícan abora y son l ù s¡£nientesV 
e^d de íSS í 2 8 anos5 estalan «íta; delgado en 
propoircíba de sa' «Izada- barbilampiño* na diente 
de la mandíbula superior separado de sa «Uto J cal-
zo» bombacho; bota Manca, zapato blanco; msrse-
r j ^ d e paño; cLaleeo de fondo; y (oobrrro cab-

Dio» guarde á W . muchos ano«. Almería 46 
de Enero de 4858.—José JUorek y Labores. 
Sre». Alcaldes cuálitafiwitfa de lo» ptieblo» de 
«rta provincia. 

JVum. 15. 
. . ^ Esc**o~ Sr. Capitón genend de estos Rci-
nóshadirigido á la Diputado» de esta praviana 
la cotuzaucaeian síguíaUe-

( Capitanía general de los reinos de Gratada y 
J«a.—EacBBo.; Se.--EI Sr. Subsecretario del 
,JUmisterio de, Ja guerra con fecha 19 del actual 

¿«e lo (¡ne. copio-—Escmo. Sr El Sr. Se-
cretario delOespaebo déla £«erra* dice al Inte». . 

-deategéacsataMaiar io «guante.—2Ie dado cuea-
u » la Rew» iíobernadora del espediente que él 
antecesor de Vv S ; remitió i este Miaiamo 
^ea '11 de ¿olio átomo ¿ promovido por la Diputa-

de Cordoba y i consecoencia debá-
~Mr- reclaando varío» Ayuntaa&nlas et "abono-de 
. f » socorros faciStados á los (pinto* del úlliiuo re-
wpUao desde ^oe focroa soldados basta sa »ug¿e-

los depo&os- j enterada -S-M- hm le«-
der.¿ biea.resáher de conformidad«*! el dicte-
mea-.dado por.. JU. jnota aostliar de guerra ea ¿7 
^Setiembre al timo, qae la Hacienda miKtaeja-
t alaga 4 ios referidos Ayuntamiento» lo*socorro» 

de los días qae bayan empicado los qntotos desde 
la salida de los'respectivos pueblo», con ibuit'ile 
tris dias mu qae.e». el tiempo que debe ptÜM-
se necesitan los Atontamiento» en tiempos-«rdess*^ 
nos para .pooerae ea marcha, en el concepto^ 
qae dicha reg^a de aboao» se observará por'ios 
respectivas comisario* de-guerra ea ka primeras 
revistas qne pasen los mencteoados reemplazo}, 
sia qae.se entienda ser de. cucata de la «tritio¡»tra-
cto» militar el reintegro de cualquiera otm «ati-
dad qae ademas del indicado aosílio los >n»erj cío nados 
Ayautaoiieuto« luyan podido, focHilar i lo» qnintos. 
—De Acal órdeu Jo comnnica á V. S- I. para so ift-
teligencia y fine» consiguiente*.—Dio» guarde i 
V. S. I. mucho* años. Aladxid iD de Oetabre de 
4837. —Ka»aooet.—De b n>tsma Seal orden b 
trasbdoá V. £ . para sa eoooeHaieato.—Lo qae 
comontco á V. E. para so «atel^enda y fine* 
eonveair.ntes.=Dios guarde i V. E. madios año» 
Granada 30 de Oetabre de 1857. «= El segamlb 
cabo.—¿lanaet de Trebijaao.—Escma. Dipatscton 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bcleíát. 
oficial de ls- provincia para inteligencia ¡/gobierno 
de los Ayuntamientos de la misma. Almario 17 
de JEuero de 1853—-José Marcb y Labores. , 
r ' / Xum. 16. " ' 

. El Ejccmo. Sr. Secretario de Estado y def Des-
•iiatl&'de>*ldí4¡obefnacion de la- Península , con fe-

Dicümtlrre anterior se ha servido c«w» 
níeannela Reol 6rden que siyuc. 

El Sr. Miautro de Grada J Jastíeia me dice So 
i^wcttt«. 

«Sn Síagestad h RarrrA Gobernadora se ba serví-
do ci«r»jprn>esla ley «ig^nienfe r " 

Doña l8MHi'iar.|Mr la gracia de Dios y por la 
~Coâ titucM»h de la JUoaarqnía española, I u i h a 
Ja» Empañas , j dorante sa aiéóor' edad h'BsswA 
.Viada iioña María Crirfina áe iJocboi», so a», 
^tata Madre^ oxno Goberti»dara dd lieino ̂ .á to^M 
los qnc la» presentes vieren y cateadieren , s*bdb 
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Que la« Curtes La» decretado y Xas sancionamos lo 
sijpjiente ; 

f j k Cortes . ea uv> de sii» facultades . bao decre-
tati« lo siguiente. 

El término qu« seas la el arL S." de la Ict san-
ttóiutda por S. M- en 2<» de Agnato proximo , - no 
cor.-v contra ios impedido» de cumplir dentro de él 
por fuerza mayor , nacida de las circunstancias ac-
tuales v justificada coa citación de lafcanteresado*. 
T-ilacio ds las Cortes 28 dt Octubre de 1857. — 
Juao de Aíujjuiro , Presidente — OistoLal de Pas-
cual , -Diputado Secretario. Antoni» 31. García 
Blanco , Dipntailo Secretario. 

Por Unto marniamo» á todos losTribomle*,, Jos» 
tícias, íiefes » Gobcruadore<>y Jemas Autoridades, 
«si civiles como miCtares y ede>i¿st;cas de cualquier 
ciase y dignidad, que guarden j bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente tey en toilu hu par-
tes. -Teudtcis'o entendido para su compiimi etilo. y 

; d s^o i'iréis que se imprima, publique v circole. ' 
YO LA KKIXA GOB£K.\YI)OUA." = Estará-
1>ricado de la IteaLmaoo. —• En palacio á i4de0 i -
ireonbrede 1357. 

Lo que coinnnico > V. E. de Real orden para so 
inteligencia y efectos consiguientes- Dio« guarde ¿ 
•V. JE. muchos anos. Madrid 15 de Diciembre de 
-11Ì57. — l»abloJHUu VigU. » 
. Oc ia misma IteaLiSrdeu i» traslado á *V. S.-para 
M conocimiento y efectos correspondiente». 

Lo que he dispaettose ¡aserie en clJScletin ofi-
«wMr ei<a provincia jara su publicidad- Atmeri« 
¿J-de.£ntro de ÍS5&- — 3os¿,March y Labores. 

v • [Continúa la or.lenanza del reemplazó. 
- Art. 38. Verífiada U eítrsccíon^ qBeáeri desisi» 

' áfl por ella el raizo fjue ha de conservar «1 número 
q̂oê teoian antes lo» tlt«; el otro tendrá-el quesiga; 

ry- los otio» moco« «torteado*-desde.aqnelnúiuero en ade-
Aarrtevascciideiáo,rÍHp»ciÍTaiDt«»tecadjuuoun nóme-
;»« -; «le unn<»r» <jue eu.el caso propuesto* «no de los 
.4Iov;t«i«zos Rotulará cou, el uúmen» doce, el otro ten—' 
.dr* t i número trece, elque t«ma el número trece pa* 
aará.al .catorce,«! del catorce ai quince, * »ocesi- ' 
vanwnlr. 

Ari. 59. Si fueren roa» ile on» io* individuos qoe 
tt lu»¡<l« mc¡uir nuevamente, se pondrán las papele-
ta» r*íí respondientes con jos nomines, y1 las otras *n 
b̂lanco (tasta completar'un número igualáis» <le los nù-
ntroi que se han de aumentar i pero el tercer sorteo 
te-bará-respectivamente para cads^ofto entre ios .dos 
que tenga» el n>i»mo número, ascendiendo lo» otros, 
y eiilendiendose siempre que no'ae bao de metetar los 
de 'diversas «d«dei. . '••>.• 

. €APiTCX.o rr . . 
Bel uto que han ile hacer las diputaciones provin-

cia! rs de los e-Ktraclos de po&iacion , y de la ««-
c' mírudáde loxfraùdes ú octdlaeioner. 
..'..Art. 40. -Las -dipotaciones provinciales cuidarán de 
qne lo» ayuntamientos, les remitan " puntosi y oportu-
t̂aaxexte el extrsict« de la politaci«!!, conforme a-lo 
p«̂ v«-tiiilo eii Ubt articolo» 6." y 7.®; j reunido» (ralos 
io>»U*la provincia , liarán formar por lo "que prcxlut— 
jc*n~u» e»Udd q«r maiilfit-sle el número de simas de 
c»Íl¿" purbio rebojaiKlo cnatro por cada inscrito ni bs 
jisús jle hombres de'mar' en 'la» provTñciss' ruiiitunas, -

T anotsndo Ptts rebaja en rstills «eparatl*. irrpri-
txs>ra » ciic«i»r» a •»» purbluMle í» provmc«* «-»1v n-
ttdo de la poUlaciou . que ba 'ie »eivir para el »«•par— 
oiirtiío de l«» «luinto», v *e remilican rj^uipiam a i i . 
Cortes prectMuicuta en U dan (h imero» «Isas dri am 
de M-irzo para tjae !t» tr«igaii prf*enW al Itempo da 
aprobar el rejMrtiu>ienta de cupo» mtte la« provincias. 

Art. 4'- apuntamiento» y »un lo* particalares 
jpodráu reclamar en las diputacionr* prnincúlei qoat-
qaier fraude que »e baya cutbetiJo ocultando La vrrd»-
<lera pn&lacion, pero siu que por estas reĉ amaacnes 
ae anspenda ni di i» te 'a (jrcBcitm «tel servicio. La* di» 
potaciones tarín instruir el «ftedácate oportuna jwra 
jastificsr ei motivo de la rjtirjj por lo» medio* asas bre-
ves qoe les dicte so prudencia; y ¿ £n de tacilitar ea> 
tas-avclemaciottea, todua ios ayoutaaiimW pondrán de 
ww)fr>t» en sos srcretsrias el padrón ^etaerai i M 

- coousMi<Mdos de otros ayuntamiento«, j A los parlicaia-
res que quiera« recooocerio. 

Art. 42. Resultando el fraude, dÍ«po«idria qoe el 
pueblo que ocoíto a ¿gima parle de so población, dé el 
B¿mero de. quinto» que segon la proporción del re— 
partimiento general corresponda a la parte ocultada, 
coa el recargo siguiente: Por cada entero de cata par-
le canco décima*, y por la* fracciones lo qna falte bas-
ta el completo del entero. 

Art. £5. Estos qcinto* se rebajarán del copo total 
de la provincia ñ no ototiex ya becbo el repartimien-
to entre sos paeblos ; y en el caso de qne te baya eje-
eotado, no se alterará, y s» rebajarán aqoeltná eo d 

. primer reemplazo inmediato.en el cual ae tendrán ea 
, cuenta -l»t fcacdoaacs qoe procedan dei recar£o -y. ba— 

quedado :,pet»dientes. 
. Art- 44 • AJ. aüuao tiempo qoe las dipntackmes en— 
rcienden pof este drden lo» agravios causados, dispoo» 
drin qne se corrija,'srgnn ei mayor 6 raenor grado 
de malicia qne aparezca , i lo» qoe hubiesen dado io— 
gar á ellos, ó formándoles cansa.por el tribunal cooj-
pét*ate, <5 ispeRídsdsíss íss ausmas dipaUcioocs nml-
tsa pro porcio nadas. -

CAPTTU1.0. v n . ' 

í e í repartimiento • de qiantos cMtre laspuebJo* de 
• ' cada prttvtKcia, y del sortea de qitebradtts. -
^ Art. 45-. SÍ .las diputacíoties provinciales estoriesen 
reonida» al tiempo r'e recibir el decreto de las Corlea 
para el reemplazo, ejecutarán en el término precisó de 
ocbo ¡Cas el repartimiento «ntre ios pueblos de la pro-
vÍKCta co»i proporcion al número de almas qoe tenga 
cada nno, con la rebaja de dntro por cada ioscritoen ' 
la lista de hombrea de mar en los pueblos eu qoe los 
baja ; si no estuviesen reunidas »'las convocarán ña ta 

. menor tardanza los gefes políticas, señalando para Ja 
reotiioo el día mas próximo posible, segoa la distan-
cia i que se halle el pueblo 'mas lejano del domicilio 

' de I03 diputados provinciales; y desde e-«; J i s ^ 
tarán lo» ocbo -para egecutar-el -repartimienio. -

Art. 46- Estese liará porenterosy-dtómas par-
: tes, de Dianera cjue se señale pueblo los «ño— 
:ids qne deba dar : j las décimas qae Je; toqoen. sortear 
.con otros segoo laa fracciones qpeiesnllen, © por -las 
afana» qoe les »obren despoes de las . que corresponden 

.,ai número de enteros, 6 porquetengan laasuuütn-
.tes para dar uno de estos. 

Art. 4". Para que se verifiqñe qué todos fos pue-
blos tienen ;párté en ei reemplazo, 'se observará qoa «i 
-afgano no tuviere 'el númer» de almas necesario -pira 
'̂dar nnnltóiM ¿ se reonirá su pbbftcton eon la ^e • 

'•«tro tí otros qoe «é-hallm ew ei-anamo; cas» y-tengan 
bailante número é* almas para. dai;ia>, y na habitad*)-
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Io«, coti e! >pe tenga »««r frirciin i!f<pnf» tie «!<•-
i-itriàij» »u. »-.<Irr<>» * ilisim»» ; » h/cli" on ».ut»«, 
lr>»IUia p>r «*. nui «•* ri f|n<* iVfli- <5.it (>•<« rWi-ini«. 

A'I. 4». j uro »tei «»•» pcvrnicto ri» ri t>lic«l4 
mtrfiui ^ ito «r li*r j «"n'iila «n 1« IrattiO«« que re-
sulten «le ir ¡ni lui*» U» il̂ viata*. 

À>t. 49. IVùjnnJa» eoa». tl««p<tmtr* U «lipntaeùro 
prvTÍnciai U jMrbloi ijM hai» tUr Mflor !« ijiiitlin-
tin* entre « ; y arrt»~l#iio etto rie motta qur et nortea 
ar fiifgi cu« c*ti* Jw-t UíC¡m»j para tUr oii ente»o, *e 
procr.lerà à »erifieario. 
' A r i . 5 0 . A cvtr e l e t t o ¡»trodncì ià« e»» 00 g l o b o 
d»ea p a p e M a t c n » io« ooir>l>rrs d e toc pueblo« q o e 
t e s o , pouieitde por cm)> onn U n l M p * p t i c t « t cumiIm 
trio- lat «famnuM eoo q o e debe contr ibuir ; « n o t r o f l o -
lx» 1 » intr<v luor io <tt¿r papeleta* coti l o t nátnaros dea-
de e» in»«» hasta el é t e r . 
'• Ari. St. EÍ pueblo »1 m» «aqae ri ¡¡dwrfo po-
nera àtri «1 «ouUdo., tentandolo de I» ettad ite tó 4 
19 HM; m imiMola de nla edad, 1« du i fi utr» 
(p r i ig« e» immmn t lo tenga. Stningooo «Je tos qoo 
sntteáto» Ut décimas tnviere el «oso en la ptUnrra 
ed*d, m paura i 1» segami*, « i t t i !» tir 20 y SI 
aika, y n i »ucesiratixNtle, «¡patendo la reípon»»bil¡— 
dad ti* lo« jpovhto* e» ««ila edad et orden «pe tes ca-
po en ei aorte» de decima«. 

Art.. 52. La*, sorteo* de qoe tratan lô  art». 4" 7 
**g&e*itrs se ejecotaráo en la« dipwtacione* provinciales 
m poerU -ohirrta . y prórìo anuncio a! público coo la 
•nticrjMc'toa de 24 bora* i io. menos. ' 

Ji.rt- 5S- et resaltado de tac o pe racione» del 
repartimiento y de Io» sorteo», se* forioaltzará aqoet, 
ponletnlo co usa cotonina e) mimerò de alma« de cada 
pueblo, r «o otra el ndtneio de quinto« ÓTeecnpla— 

' «ú 'qoe rfebe dar. Al'fintl se manifestará por nota los 
•nrteo« que «e bava» bed«» para .lo» qoebrados, los" 
pueblo« (¡oe entraron eu cada ono, r jos nùmero» qoe 
tocaron i cada, poetilo. ' <• 

Art. 54- Forma lirado a «í el repartimiento , se Im-
primirá j comooiciri i ios pueblos coa toda brerédad. 

(Se continuará.) 

DIPCTACIOS PROVINCIAL DE ALMERIA. 
Correspondiendo e»ia Diputación provincial i 

t»'invitación qn« la ha dirigido el Escmo- Sr. Don 
Rama» María 3Sarvaez: ücoéral en gefé del ejér-
citode reserva de Andalucía ¿ ha «Utermitiado la 
const roccion de «loce mi? pares de pantalones en dase 
de iionativoparaelespreaado ejérciloyque annn-
òo» »1 pdWico las condiciones de úsubaata bajo 
las. reglas siguientes. 
. ' los doce mil par«s de pantaloaes serán de 

páSo color wbioy tidgwmcatt conocido por bedm-
mff de la «lasé' y tiro íe la mueaíra <pe esU de 
EüaiSesto «a ta secretaria de k Dípntacioa. 
..^2.*' Lo» ; espresado» pantalone* deberán tener 
estiro , forro j y botone« á uso. de sastre, *sm re-
BHCMdos oi mas «obturas que las ordinaria», ?iendo 

ia» tres talla», mayor , ne£ána, t - j i e t p e n a ^ por 
igoalea partes. •.'.'"'' " •' 

soUastayóltrmo reraate 4e veriBcará an-
»e esta Bipatacian ci dia 10 del mes de Febrero 
prócsiino en tarar del qae haga proposicicHic* mas 
éqóttati*3!t * -en' ¡g£nal<la<& de circatísUncías^sPra pre-
foñdo el floe seobtigac ¿ entregarlo» antes del pla-
•»'•«peM prefijará." ' 

A*, Jo» terreres partes al meaos-de-Jo». 12 
mil pares, liabric de entregarse á la Dipuiacíos es 

«e ^íar/.it prócsimn «ii»o nn'Vliaae alo-una 
cín«a yjil* impiú.i serilicivlu e« parir, ei> r«\o 
ci- > «.e rrtóvva ta cur|>»raciuii conceder la j»rorro-
g* ile <|ui»ce 

ü.* I j «olrrfja «c realizará por parte» \ ron re-
paración de tai!»« pi'f>iu rrc«»((KÍ>nieuto de |.erito« 
nombra'Jim p<>r la Diputacio» ; pailiendo el con-
Iratinta utMubrar por mí parte loá » i iv im. 

Ü.* I.a cantidad en «jílc (peden rnuatailoü |ím 
12 wil paren «le pantalones será Mtnferlia rcüjpo-
wunente eu «los plazo;« iguale*, el primen» eo 15 <!e 
Agosto. y el segundo eu 15 de Octubre del pre-
sente ano. 

7.a También sc aWiará al contratista el premia 
competente á uso de comercio por (a anticipación 
que tura del valor de !a coatKt« , basta el día en 
que quede reintegrado. 

8." La Diputación hipoteca lo» potitos de la 
prmiima ai «U)[)l¡w¡eiit» del contrato. 

ti.1 El contratista dará fianzas á satíifáecíon de 
la Diputación 3 «eran de cuenta drl mismo lo» gas-
tos de eserítnra para asegurar el contrato , el gago 
de b t perito* j los que ocasione la roudoccion y 
derecho* de ios 12 mil pare» de prntiloaes basta 
entregarWá la Diputación. . 

Almería 18 de Enero de 1838 .—El prtfüemUt 
José Maríbjr Labores.» Üe acuerdo Ar S. B. — 
P . I. D. S. Antonio Pera Villar Vw&Mrreta, 
Oficial mayor. 

. INTEA'DEIVCIA DE LA FKOVIXCÉk. • 

El Sr. Director general de Rentas y%Ar-
bitrios ie Amortización'y prcsidcntcjde Lt Jun-
ta de ventas de bienes nacionales con fechtt 
.4. de Diciembre próximo •pasad<>t me diét lo 
que copio. v * . «. 

El Excmo. Sr. Secretarlo de estado y del 
despacho de Hacienda con" fecha 1." del» cor-
riente ha comuoteado i esta Dirección general 
la IVeal órdeo que sigue JV1. la Reina Go-
bernadora $« lia servido dirigirme con esta fe^ 
cba el Real, decreto sigui«rle.~ Doña IsiBrt 11, 

'porla grada de Dios y la Constitario» de U 
Siooar<|uia española, Keyna de Us Esptiias » JT 
en su nombre Doña María Cristina de Barban, 
Reyna tegeote y Gobernadora dd Reino, i 
todos los qae las presen les vieren y entendie-
ren , sabed*.̂  Que las G¿rtes„ han decretado y 
IS«.» sancionamos lo »t-nuenfcr- Lss €:;fics _, en 
aso desús facallades, han de creta do lo si-
guiente: Articulo único. Hasta <jne. las. Cortes 

.resuelvan sobre la propuesta del Gobierno pa-
ra la consolidación de la deada líqatdada j re-
conocida basta, primero de Marn. de mil ocho-
cientos Ueinta y seis, se admitirao para, el 
«pago de la primera octava parte det precto.de 
las fincas nacionales vendídai, el papel de deu-
da sin Ínteres^ los valw no.^Consolidados y ía 
deada sin iuteres , los vales, oo, consoli4a«!as y 

deadi .n«^™:Í3ble del :c¡nc^i*or dentó a. 
pd^ por el valor de Ioí üjiosf^adoi«» la c iu -
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¿ i propuesta, á saher: la primen á cincuenta, 
pordrnlo : los »rguodns á ¡»esenla y seis por 
cíenlo; y la tcrcrra á sesenta y ocho por ciento. 
Lo cu «i presentan las Cortes d S. M. para que 
tenga á bien Jar su sanción. Palacio de las mis-
mas 5 de Noviembre de Por tanto man-
damos a Lodos los Tribunales .Justicias, Gefes," 
Gobernadores y demás Auio»idadcs,-«sí «.viles 
como militares y eclesiásticas , de cualquiera cla-
se Y dignidad, que guardeo y hagan guardar, 
cumpl-ry ejecnlar la presente ley en todas sus 
partes. Tcndreislo eatendido para su cumpli-
miento, y dispondrás se imprima, publique y 
circule. Ye la Reyna Gobernadora. De Real 
' « ' • • V ^ «» intnl¡ai>n<"ta 

Orcea io aimu»-.v«« • »• — j—« — —-——--
V efectos correspondientes. Ensu consecuencia 
la Junta de ventas de bienes Nacionales ha acor-, 
diado se transcriba á V. S. para su inteligencia, 
con.encargo de qae se sirva cnmuuicarta á esas 
ofi<«nas d$ Arbitrios para so nías exacto cumpli-
miento i encargándolas que al remitir a esta Di-
rección general los documentosque se recaudea 
par; el pago de las primeras ociaras partes los 
aeompaüen con dobles íacturis. que han de ex-
tendercon sujeción al adjunto, modelo, á fia 
de facilitar las operaciones, y lo mismo ea or-
den i losasientos de las ventas; y que para 
|*rmajor publicidad se sirva V. S. mandarla 
insertar ea el Bulotin oficial de eM provincia j 
dando aviso de haberlo ejecutado para-gob&rr-
jjo de la Junta 

Lv^quc se,inserta en el Boietin Oficial, pa 
ra conocimiento del público, segttn prsi'iene 
•el, Sr: Dirsclor-gentind al transcribirme él 
preinserto Jfteal Decr to. Almería 4 de. Enero 
.de iS58.=:José Sánchez Ocaúa. 

* La Dirección, Gênerai de lientas y Arbi-
*trios de Amortización y Contaduría General 
dr "atores, con la ficha que aparece, me 
díce lo siguiente. 

• EI £xcmo. Sr: Secretario de Estado y del 
Dt-spa: bó [ di» Hacienda con fecha 5 del actual 
iiris comunica ylraslada respectivamente la Real 
•¿iden siguiente:- . 'v!, 
• En terada S. Mi la Reins Gobeñu^ra de las 
cx^rsiribaes elevadas por D. NicolasMaria Ga-
Teiiv cómo curador ad booa de la Condesa de 
Hcvillâgigèdo , y por el'Marques del Castelaiy 
solicitando' eTprimero que se.4e: admitan en Ik 
'Tesorería do Madrid en pago dé débitos por 
îanzas y niedias anatas hasta fin de Diciembre 
<3e t835 los HiHetes del préstamo de los dos-
cientos millones^ an que layan sido expendidos 
j jar las de otras provincias , y pidiendo el se-
gando [qae en'pago de débitos .por el mismo 

concepto «e 1c admitan ademas di los l-iMctes 
por I j í Tísorcrias en qae iucrnn 
Us cartas de pago que todavía 110 se lun can-
grado ; y conforittaniJuSL- S. NI. con ei dictamen 
unánime de V. S. y del Cantador genera! de 
Valores en cocvilta de 28 de Xovier^bre últi-
mo, se ha servido S. M resolver que se r«ci— 
l»au los citados pagarés en ia respectiva tesore-
ría por cuenta de la de Madrid,considerándolos 
aquella como remesa en metálico de la inunda , 
cuidando esa Dirección general y 1a contaduría, 
de Valores de hacer a lodos las preveociaues o— 
porlunas para no trastornar el orden de cuen-
ta y razou estableado: y que eo el caso d» 
que lus intfffs»ij«< « » l i m a hacer las eolrcgis 
de los billetes y cartas de pago 00 caageadast, 
en las Tesorerías por donde fueron expeodi<íos»'„ 
sea con la obligación de presentar ea la Con-
taduría general de valores una nota qae ex-
prese las Tesorerías ea que les convenga ha-
cer las entregas , para que por dicha depeu-
dencia »uedau hacerse las prevenciones,conve-
nientes al efecto , entendiéndose esta resolucioa 
por regla general en casos de igual naturaleza«, 
l)e Real orden Jo comunicó i V. SS- par* s a 
iateligencia y efectos correspondientes. 

La que insertamos á V. para sa iateligencsá 
y CQmpiúnicato, previni«ladole que tatito los.:: 

pagarés del Tesoro como las cartas de p*gp¿ 
ex»resaáá&*qpt,j&pteseateB?enjU Xooretia de 
fiemas de esa proviadi en pago de las canti-
dades que debieran c«>lregarse en la de; MadriJ 
por la contribución de lanzas y media«..añajes,, 
bau de iigurar en el círgo de la cuenta det 
Tesorero como caudal remesado por el de esta 
última, con expresión de los documentos recibi-
dos en el cargareme correspondiente que se co-
locará en la carpeta nomeroj S. de traslaóon-de 
caudale^ y en 'equivalencia del cargo que por 
esta operaciott h& de resultar ¿ los. Tesoreros 
es Sü3 iuc¿t<S uC líslíles, se datarán en las 
misma» "del importe de aquellos efectos como 
caudal pasadoá" la Caja de líquidos, en la coal 
ingresarán real w efectivamente. ~ Dios guardé 
á V. mncBos afros. Madrid a3 de Diciecobr^ 
de 1837. = Diego López 
ques de Villagarda. • • -. 

Lo que he dispuesio se inserte ea _el Bole-
tinoQcialparaconocitaiento .delos^éyufíta,-
móntpsjdb Ja ProvtxctrT ~del público. 

Enero 1 x ité == José 

Almería i Impratta y Ubreria de K<nmon. Go»-
aütteall« j e Iw lîniAir « a . 5Q.:.y. 
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